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RESOL{JCION de la Delegación Provincial de 'Bar
celona por la que se autoriza y declara la util~ad

publica en concreto de la instalación Elléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado enasta Delegación Provincial a instancia efe .Fuerzas
Eléctricas de Cataluiia, S. A .• , con domicilia en Barcelpna.
pIaa de Cataluña. 2, en solicitud de autorización par~. la ins
talación y declarQ,Ción de utilidad pública, a los ~fectos¡ ele. la
imposición de servidumbre de paso de' la instalaClón eléctrIca,
cuy.as características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: MS/cr'S5497/71.
Orjgen de la H~a: E. R. _Grnnollers_.
Final de la msi~ EE. MM. 645, Murtrs; 7<.'9, Elena IlI, y

707, Elena l.. . .
TérmIno municipal a que afecta,: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV. •
Longitud en kilómetros: 1,753 de tem~ido subterraneo.
Conductor: Aluminio de 2 X {3 X 1 X 240} milímetros cua-

drados de sección.
Material de apoyos:. Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cu~pliIinento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2.d de octubre¡ Ley 10/.1968,
de' 18 de marzo; Decreto 1775/UI67, de 22 de 1uliO-; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lfne:~s Eléctricas
Aéreas· de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha ~elto:

Autorizar la instalación' de la línea solicitada yi cJeclaI'ai' la
utilidad "pública'de la mlBrita. a los.e;fectos de:la i~p08tción
de la servIdumbre. de paso en las condiciones, alcance 'y Um!
taciones que' establece el. Reglamento de la Ley 10/1966, apro-
bada por Decreto 2619/1961. .

Barcelona, 27 de octúbre de t972.-EI Delegadb provincial,
Francisco Brasa ?alá;u.-13".'222-C. . -

RESOLUCION de la Delegación' Provincial de,.Bar
celona por la que se autori:w y declara-k;, utilidad
púbUcc en ,concreto de la instalación eléctr.ica que
se ctta. ""

Cumplillos los trámites reglamentarios en el expediente ln·
coado en esta Delegación Provincial a, instancia de "FUerzas
Eléctricas de Cataluña, S" A..." con. domicilio en Barcelona,
plazaile Cataluña, 2, en. solicitud de autorización para la ins
talación' Y4eclaraci6n de 'utilidad pública, a los efectos de la
imposición de' servidumbre de' paso de la ins.talación eléctrica,
cuyas caraetet'lsticas.Jécnicas principales son, las s~guientes:

Número' deeX~di~nte: MSlcr-55496171.
Origen. de lMit1ífiea.: E. T. 632" .Calvo Sotelo...
Final deli'"lnisma: E. T-. 80, ..Capdevila...
Términos rt¡.url.'icipalesa· que afecta: Moncad& y Reixach.
Tensión de s,ervic1o: 25 KV.
Longitud f,)n kilómetros:' 9,327 de" tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 'X 1 X 70 milimetros cuadrados

de sección.
Ma.terial de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Un,o de 400 KVA.; 25/0,380cO,220 KV.

. Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 261:7 y 2619/1966, de 20de octubre; Ley 10/1966.

--:de 18 de marzo~ Decreto 1775/1967; de' 22 de julio;' Ley de. 24
de noviembr~. de 1939, y Reglamento de Líneas Elé,ctricas
Aé~as,de AIta Tensión de 28 de notlemb'r'e de 1968, ha!,esuelto:

Autorizar la instalación d.e la Unea solicitada, y declarar la
utU1dad núbUca de la misma a los efectos de la .jmposición·
de la 9rvidumbre de paSd en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamentlil de la Ley 10/1966, .apr(l
bado por Decreto 2619/196..' .

Barcelona, 27 de octubre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-13:217~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concr-eto de Id instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamen;tarios en el expediente in
éoado en esta Delegación Provincial a instancia de .Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A. .. , .con domielUo en Barceltma,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud. de autorización para '18; ins
talación y declaración de utilidad pública,' a· los efectos de la
imposición de ~ervidumbre de paso de ·Ia instalación eléctrica,
cuyas caract.erísticas técnicas principales son las' siguientes:

Número 'de ~XPediente~ MS/cr-51937/7L .
Origen de la lfnea~ Apoyo 37. línea Arenys de Mar-Canet,
Final dé la misma:. E. T...Viviendas Santa María...

,;lo Término municipal a que afecta: Arenys de' lY.far•.

Tensión de serVICIO: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0;030 tendido aéreo y 0,032 subte

rráneo;
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de· 54,59 Y 3 X 70 milí-

metros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón. ,
Estación transformadora: Uno de 160 KVk¡ 11~0,380~O,220·KV.

Esta Delegació";' ProVincial, en cumplimiento de lo ciisPUE;sto
enlos Decretos 261'1 y 2619/191)6, de 20 4e oct.ubre¡ Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julto; Ley de 24
de noviembre de 19~9, y R~glamento dé Lineas Eléctricas
Aéreás de Alta Tensión de 28 de noviembre ,de 196.8. ha resuelto:

Autorizar la i~stalación de la linea solicitada y decla.rar la
utilidad 'Pública ..de la misma & los efectos de la imposición
de la sérvidumbre de paso en las condiciones, alGance y limi
taciones que establece el Reglamento de' I~. Ley 10/1966,apro"'
bada. por Decreto 2619/1966. ' ,

Barcelona. 27. de octubre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa 'paláu.-13.216-C,

•
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona.-por la qUe se· autoriza y declara la utilidad
publica e-n-concr-eto de la instalación fléctrica que
~ci~. . .

Cumplidos lo~ trámites reslamentarios en el expedHm.te· in·
coado en esta Delegación Provincial a insta.I].cia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S, A.", con domicilio en Baréelona,
plaza de Catalufia, 2, en soHcitud de autorización para la Ins
talación y declaración de utilidad pública, a. los efectos de la
imposición de servidumbre dE:' paso de,la instalación eléctrica,
cuyas caraceisticas tét"nicas principales son las· siguientes:' ..

Ntiiner~ de expediente: MS/Ú-51938171.
Ori¡en de la linea: Apoyo cinco líneas aE. T. Cols.
Final de la misma: Apoyo 10 misma y derivación a R, T.

Serra.
Término municipal a que afecta: Cardona.
Tensión ·de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros~ '0,220. de tendido aéreo.
Conductor: -Cobre; de 25 milímetros cuadrados. de sección.
Matedal de apoyos: Madera, castilletes metálicos.y hor·,

migón. .
Estación transformadora:

0,220 KV,

Esta.... Delegación Provincial, en ,cumplimiento ·de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/J.9.66. de, 20 de octl1bre; -Ley 10/1966,
de' 18 dé" marzo,; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939. y .. Reglamentó de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión·de 28 denoviembrede 1968, ha_resuelto:

AutoriZar la instalación de la líriea soliettada y. declarar ·la
utilidad Dública de la misma a. los efectos de la imposición
de la'. servidumb~ de· paso en .las condicioneS, alcance y limi·
taciones que 'establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro·
bada .por Decreto 2619/1966..

Bárcelona. 27 de' octt1hre (ig 1972.-EI Delegado prqvincial.
FranCisco Brasa Palau.-13.214·C...

RlESOLUCION 'de, la Delegación ProvÚ¡.cfal de Ovfe~
do por: la, que se autoriza y declara la utilidadpú~

blica en concreto tU 'la instalaCi(m eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentaoos en el expediente nú
Illero 32.049, incoado ·en· esta Delegación Provincial a instancia
de_Ercoa, S. A. .. , con domicilio en Oviedo, General Yagüe, 4',
solicitando autorizaci6n'-y declaración de utilidad pública a los
efectos de la hnposíción de servidumbre de paso de la ins-

• tala.ciÓn eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas principales sqn
las siguientes-: , .

Línea aérea a 24 KV., spoyos metálicos MADE,condúctor
aluminio·acero LA·40, aisladores de vidtio. deri'vada de la de
centr,alPerancho y subestación La Enclm'lada, en las proximi~
dadés de Sienra, "término municipal de Bimene!f. L,ongitud,
2.200· metros, y fin en Vii'l.ay, del mismo concejo.

El fin ·de la instalación es servicio público.

EstB Delegación Provincia--l, en cu:mplin¡,iento de lo disp'ues
to en los Decretoa- 2611 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley
1011966, de 18 de marzoi Decreto 177511967, de 22 de- julio,
Ley de 24 de noviembre de 1939¡ Reglamento de Lineas Eléctri~
cas ,de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Re~lamento

de Estaciones·"Transformadoras y Centrales de 23 ·de febrero
de 1949, y la Orden ministerial de 1 de febréro de 196.8. ha re c.
suelto: ' ...

Autorizar la instalación eléctrica &olicitada.
Declarar· la utilidad pública de la misma. a los efectos de

la:. imp'osiclótl de la servidumbre de paso en la.$ condici~nes.
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alcance y limitaci6ne~ que establece el Reglamento de la Ley
10lUJ66, aprobado por Decreto -2619/1966. '

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
la misma deberé. seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviado, 22 de noviembre· (l() 1972.-EI Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sec9ión de Industria, Alejandro
Rodríguez.-3.648-D.

RESOLUCION de lq, Delegación Provincial de Ta
rragona por la que sé autoriza y decÚlra la ~tili

dad pública en concreto de lainstal~ción e!éc·trtca
q~ se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el- expMlieme in
coado en esta Delegación ,Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de "Cataluña, S. A.», con domícilio en Barcelona,
plaza de Catalufl.a, 2, solicitando autorización para la inst~la·

ción y declaración de utilidad públie&,a los efectos de la iu}o:
posición de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas,
cuyas caracteristicas técnicas principales .son las siguientes:

Refeorencia: 1.262.
Origen de la. linea· Apoyo número 19 bis de la líllea a E. ~.

Bóvila Solé.'
Final de la línea: Apoyo número 58 a E. T. San Miguel de

Segur.
- Término municipal que afecta: Calafen.

Tensión de servicio: 11 y 2~ Kv.~

Longitud eh kilómetros;' 2,'878.
'Conductor: .. Aluminio-acero, d·e54,59. milim.ros,?uadrados

de sección en el circuito 11 Kv. y de 92,87 millmetros cufttira.-
dos de sección en el circuito 25 Kv.. .

Material de apoyos: Castillet~s metálicos_y de hormigón,

Esta" Delegación Provhicial, en cumplimiento' de· lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzQ; Decreto 17.75/1967, de 22 de julid; Léy de 24
de noviembre· de 1939; y Reglamento de Líneas ~léctricas de

, Alta· Tensión de 23 de febrero. de 1949 (modificado :gor. Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y .declarar la
utilidad' pública de la. misma a los efectos de ,la imposición de

. la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que., establece el' Reglamento de la Ley 10/1986, aprqba10
por Decreto ...26l9/1966.

Tarragona, 23 de octubre de 19.72.-El Delegado provincial,
José Antón Solé.-13.114-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona pfjr la Que se autoriza y declara la utm~

dad pública e.n concreto de la instalació_n eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en e1 expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .,Fuerzas
Eléctricas de Caialufta, S. A.J>, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instala
ción y declaráci,ón de 'utilidad pública,a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas,
cuyas características téqlicas ;principales son las siguientes:

Referencia,: 1.362.
Origen de la línea·, Apoyo número 11 de la línea a E. r.

Sindicato.
Final de la. linea: E. T. Molinera.
Término muni'cipal que afecta: ArbÓs.
Tensión de servicio: 6 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,27.5.
Conductor~ Cobre de 16 milímetros cuadrados CJe sección.
Material de apoyos: Madera. y dos castilletes metálicos.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA,
Relación tr.ansformación: ..:e;QOO/380-220 V.

Esta." Delegación Provincial, en cumplimiento de .10 dispues-.
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011066',
del8 de marzo; Decreto 177511967, de 22 d,e julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctticas de
Alta· Tensión de 23' de febrero de 1949 (modificado por Orden·

~ ministeriaL de 4 de leneró de 1965), ha resuelto: . . .
Autorizar la instalación de la Unea solidtada con laE. T.

que se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los
efectos de la. imposición de la servidumbre- de· paso en laa
condiciones, alcance y limitaciones' que establecé el Reglam.en~
to de la, Ley 10/1966, aprobado por· Decreto 2619/1968. '

Tarragona, 23 de octubre de 1972.-El Delegado provincial,
José Antón Solé.-13.115..c. -

RlilSOLUCION de la Delegaci6nProvincial deTa
rragonQ. por-la ,que Be autoriza y declara la utili·
dad pública en. concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios' en el expedient~ .in~
coado en este; Delegación ·Provincial a instancia de .Eléctrica
del Ebro. S..A.", con domicilio en Barcelona,· Muntaner, 330,
SOliCitando autorización para 'la instalación y declaración de,
utilidad pública; a los' efectos· de la imposición de 'servidu:r::nbre
de· paso de las instalaciones eléctricas. cuyas .característfcas
técni::::as principales son las siguientes:

Referéncitt: 1.952, ,
Orige-n de la-Unea": Apoyo número lOo de la línea 25 Kv.,

de Amposta a Ametlla de Mar. _ '
fi-nal de la lillea: E. T. Paitrossos número 5 (Cervera ,nú~

mero' Ir antiguaJ.
Término-municipal que afecta: Tortosa.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en 'kilómetros: 0,012; ,
_Conductor: Alwninio..,acero de 43,05 hlUimetros cuadrados de

sección. . .
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora

Tipo: Intém¡;u~rie.

Potencia: 75 KVA.
Relación transformación: 25.0001220-127 V.

Esta Delegación Provincial. en cumpliIhiento de. lo dispuestó
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre.; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967" de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Linf3:as Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de- febrero de 1949 <niodificado por' Orden
ministerial d.e 4 de enero de 1985,ha resuelto: .

Autorizar la instalación de la Unea solicitada con la E.' T.
'que se cita y declarar la utilidad Dública de' la misma a -los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en 'las con
diciones, alcance y limitaciones que. establece 'el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto- 3119/1966. '

Tarragona, 14 de noviembre de .1972.-El Delegado provincial,
José Antón Solé~-3.641-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 20 de noviembre de 1972 por la que '9
aprueba la claBificacióll·de14s vías pecuarias _axis·
tentes 'eh·e7 Urmino municipal de Santa Marina del
Rey, provincia. de León:.-

Ilmo. Sr.: Visto "el expediente .seguido para ·la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Santa .Marina del Rey, p.rovincia de León, en el que no se ha
fórmulado,reclamaciónalguna durante su e'l:posición al público,
siendo favorables cuantos .informes se.8Iiiitieron y habiéIidose
cumplido todos los requisitos legáles de tramitación;

, Vistos los artículos primero al· tercero y quinto al 12 del
Reglamento de· Vfas Pecuarias de 23 de. diciembre de 1944, la
Ley de Concentración Parcelatia de 8 de' noviembre de 1962 y
lit, Orden ministerial comunicada. de 29 de noviembre de 1956,
en relación con los artículos pertinente$ de la Ley de Proce
dimiento Administrativo .de 17 de julio de 1958;

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de .la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesorfa Jurídica de este
Instituto, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasifIcación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Santa Marina del Rey, pro
vincia de León, por la que se declara la existencia de las
siguientes, vías· pecuarias:

.Cordel de León a Astorga•.-Anchura, 37,61 metros.

.Colada aeEl Frances".-Anchura, l-ometrQs.
. El recorrido, dirección, superficie y delÍlás características

de las vías pecuarias que se.. citan, figura en el proyecto de
clasificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don
Eugenio" Ferné.ndez CabeZón, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

- Se8UÍldo.~Esta resol~Qión, que se publicará' en el ~B?letín'
Oficial del Estad.o" y de la provincia para general cC?noc1.nuento,
agota la. vía gubernativa, pudiendo los que' ~ consld~ren afec
tados por ella interponer r.~ur~ de reposkdón, preVIO al con
tencioso~admlnistrativo, en la forma, requisitos y. plazos seña
lados en el artículo 126 de, la LfW de Procedimiento Adminis~


